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Artículo 1..° Las leyes obligaran en layenInsula,:is-
as Baleares y Canarias, ä los veinte días de su promul-
gación si en ellas no re dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-

:Real decreto -e Instruccidn de 24 de Enero de 1 905
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarjara que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los implementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, -con arregle á lo dispuesto
ella regla 8. 1'-del art. 8.°

SUSCRIPCIÓNWARTICULAR

SN UORDOBA 	 Pesetas ruana toi CÓRDOBA Pesetas

Nairrero rutllo, 4c cinismos do peseta.

be agiliza todos los dlas, excepto los dominio*.

NOTA /MPORTANTE.—Inceediatamente que loa
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLYTIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde perinanecerá hasta el recibo del numero si-
guiente.

1
; Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 1 loa
editores de los mencionado' periódico,.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854)

LOS señores Secretarios cuidarán, bajo mi más eatre-
daa responsabilidad, de conservar los ~roa de este
Bourrna, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al fina/ de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.a del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
Interesados ei importe de 3U publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

ción de la ley en la Gaceta oficial.
Art. 2.° 	 La ignorancia de las ley« no excusa de au

cumplimiento.
Art. 8.° 	 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si

no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
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PARTE OFICIAL

Presidencia . del Consejo -de Ministra

5. M. e/ llar Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la Ratrza Doña Vic-
tork Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias -é. Infantes, continúan -sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

(4Gacetas 15 Julio 1914).

Dipatnen provincial de Córdoba
4Z/Gbaa.tiakcxxarfaa,

Negociado: Recaudación

Cireariar núm. 2.359

Visto ei expediente instruido contra el
Ayuntamiento de Rute, por débito del
cuarto trimestre del año 1813, importan-
te 3.490'67 pesetas; y

.Resultando que en 15 de Noviembre
último fué requerido dicho Ayuntamien-
to Por circular publicada en el I3or..Ents

Osicuz, de 22 del mismo mes, al objeto
de que subsanase las faltas en que hubie-
ra incurrido, evitando de este modo le
fuera exigida la responsabilidad personal
POr su demora en el pago, en armonía
coa lo dispuesto en el artículo 27 de la
Ley de 28 de Junio de 1898;

Resultando que el Ayuntamiento de
Rute nada ha expuesto en justificación de
!u descubierto por el cuarto trimestre del
M.o 1913:

Considerando que los Ayuntamientos
deudores que no prueban documental-
mente ante la Diputación, á pesar de los
requerimientos, la imposibilidad de satis..

facer -Sus descubiertas por causas que na
le sean imputables, incurren en omisión
inexcusable por no haber arbitrado pre-
viamente, y dentro de los términoe lega -
les, las cantidades necesarias para el pa-
go de sus débitos, 6 por negligencia en la
recaudación de las presupuestadas y re-
partidas entre los contribuyentes,

La Comisión provincial, en sesión de
10 del corriente, acordó, con arreglo ä la
dispuesto en el articula 45, letra G. de la
Instrucción de procedimientos de 26 de
Abril de 1900, en relación con el 27 de
la Ley de 28 de Junio de 1898, declarar
la responsabilidad personal del Alcalde y
Concejales que actuaran ä la fecha del
requerimiento, y que los procedimientos
de apremio se dirijan contra las rentas
bienes de los mismos.

Lo que se publica en este periódico
oficial para que sirva de notificación á
los interesados, en armonía con el artícu-
lo 46 del Reglamento de 13 de Octubre
de 1903; previniéndoles que contra el
anterior acuerdo pueden entablar recurso
contencioso-administrativo ante el Tri-
bunal provincial, con arreglo á lo preve-
nido en el número articulo 6 ° del
Real decreto de 15 de Agosto de 1909,
y dentro del término señalado por la Ley
y Reglamento de 22 de Junio de 1894.

Córdoba 14 de Julio de 1914.—El Vi-
cepresidente, Antonio Moreno Rubio.

Administración de Propiedades
é Impuestos

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 2.361
Consumos

Dispuesto por la base 1." del artículo
3.° de la ley de 30 de Agosto de 1896,

' aloe la Hacienda saque I concurso públi-
i co el arriendo de la recaudación del im-

puesto de consumos, tanto en los derechos
; del Tesoro como en los recargos munici-
ii pa/es de todos aquellos pueblos que no

sean capitales de provincia 6 asimilados,
i esta Administración hace saber que dicho,
' concurso tendrá lugar desde el 15 al 31

-1 del actual para aquellos Ayuntamientos
, que figuren en /a relación que en el mis-
,' roo número de este periódico oficial se
i publica, sugetándose á las reglas alguien-

tes:
1.' Todos /os días laborables de la 2.'

. quincena de este mes podrán presentarse
proposiciones para el arriendo de /os

1 pueblos concursados, ante la Junta de
; subasta, constituida en el despacho del
i señor Administrador de Propiedades 6
1: Impuestos de 'a provincia, de doce á una
f

de la tarde de cada uno de ellos
¡ 2.' Para hacer proposiciones, siempre

i
mejorando 6 cubriendo por lo menos el

i tipo de concurso, precisa acompañar res.
guardo de la Caja de Depósitos que acre-

/ dile haber consignado en ella el 5 por
i 100 de dicho tipo.
I3.' Las proposiciones se presentarán
i par escrito, expresando con claridad,

en letra, la cantidad que se ofrezca, y de
I ella se dará lectura íntegra al terminar la
1 sesión de cada día, levantándose el acta
1
i correspondiente, que será debidamente
i autorizada.1
' 	 4. 	 En la sesión del día 31 del actual,
; después de dar publicidad ä las últimas
i proposiciones, se admitirá sobre todas las
t
¡ presentadas pujas á la llana desde la una

1
 ä las tres, en que quedará terminado el
i concurso; y
I 	 5." Será condición especial de estos
! contratos, que en la exacción de los de-
:

Franqueo
eo nadado

rechos del Tesoro y recargos y modifica-
ción de tarifas se ha de observar la gra-
dación que establece la ley de 12 de Ju-
nio de 1911, en armada con lo dispues-
to en la Real orden de 8 julio del mismo
año.

Lo que se hace público por la presente
convocatoria para conocimiento de todo
el que desee interesarse en el concurso
de que se trata.

Córdoba 13 de Julio de 1914.—El Ad-
ministrador, Alberto González de la Peña.

Modelo de proposición
Don F. de Tal, vecino de 	 e

con cédula personal taúca 	 clase
	 , expedida en 	 hace pro-
posición al 	 , para la recauda-
ción del arriendo ä venta libre de la re-
caudación del impuesto de consumos y

sus recargos, debidamente autorizados,
para el pueblo de 	 , por un
año, á la suma de 	  pesetas, que
cubre el tipo de consumos, obligándose
al cumplimiento de las disposiciones vi
gentes para esta clase de contratos, y
acompañando carta de pago que acredita
haber consignado en la Caja de Depósi-
tos la suma de 	  pesetas, que im-
porta el 5 por 100 del tipo de subasta.

Córdoba ... de 	  de 1914.

Relación de los Ayuntamientos de esta
provincia que por encontrarse en descu-
bierto por mas de un trimestre del año
actual en fin de Junio último, salen ä con-
curso de arriendo por la Hacienda, á vir-
tud de lo dispuesto en la Ley de 30 de
Agosto de 1896:
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60.348 00
95.957 40
25.720 06
62.922 60
13.681 70
65.606 55
14.505 15
32.504 52
20.618 00
7.844 00

72.776 05
4.658 70

67.225 80
23.218 00
38.234 40
6.000 50
6.048 00

Reparto
Idem
Administración municipal
Idem id.
Reparto y administración municipal
Reparto
Idem
Reparto y administración municipal
Reparto
Administración municipal

Reparto
Mera
Idem
Administración municipal y reparto
Administración municipal
Reparto

100 0 /
30 »

100.
100
100
100 »
120
100»
120 »
120 a
120
120
85

120 »
120 »
100'
100 	 •

Aguilar. 	
Baena... 	
Belmez 	
Bujalance.. 	
Carlota 	
Castro 	
Espejo 	
Fuente Obajuna.. •

'majar.. 	
Montaban 	
Montilla. 	
Moriies 	
Priego. 	
Rambla 	
Rute 	
Valenzuela. 	
Zuheroa.. 	

3e.

Ayuntamientos
Cupo 	 Recargo

para el Tesoro.
municipal.

Pesetas.

Medios adoptados en la actualidad

Córdoba 13 de julio de 1914.—El Administrador, Alberto Gonzälez de la Peña.

2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
•n••1

1
Declarar prófugo al mozo del reempla- ? ceda el servicio necesario para evitar la tamiei

1 zo actual Julio Galán Gonzälez, hijo de ! falsificación y venta de bebidas alcohí li. las cu.
I Hilarión y de Felisa. 	

. ¡
i
I cas y sustanciaa alimenticias. 	 parte !

i 	 Conceder la subvención de 75 pesetas 	 Nombrar á don Sebaatiän Vega Leal cionan
i ä la Cofrafía de Ntra. Sra. de la Fuen- Cruz agente ejecutivo para que por lac 	 La
! santa, para ayuda de los gastos que se via de apremio haga efectivos los descre Don EIf le ocasionen con motivo de la tradicional biertos que acusan ä los fondos caree a.

I

et GnuaerIcf

Pósito 	 Adanauz, Villafranca y Viila del Río. 	 2.°

ii romería al santuario de citada imagen. 	 nos de; partido les Ayuntamientos

I 	 .
Conceder prórroga por un año ä dos 1	 Que las relaciones de descubiertos ä fa. Serran; 

,.' deudores ä este Pósito para el pago de ! vor del Municipio por débitos de consu .

, 	 . treguen para su cobranza ä la Arrendata. ni ° L61

Izqu.

l 	
Que pase ä informe de la comisión de

; sus respectivos créditos. 	 1 mos de años anteriores al de 1911, se en. 	
3a

,

Pósitos un escrito de Bartolomé Cerezo ría de dicho impuesto en esta población, Rod.raig.
. González en súplica de que se le admita 1 empleando el procedimiento de apremio 	

4

et pago de la cantidad ä que está afecta si fuese preciso, para lo cual se nombra s6 Reqt
' al Establecimiento una suerte de olivar agente ejecutivo ä don Francisco GalJr t Pedraja
, que ha adquirido recientemente, y se de- • Vallejo.

Fcrete la cancelación de la hipoteca y em- ' 	 Nombrar una comisión de seis señores Con: éejr:
bargo qne gravita sobre la misma. 	 ;Concejales para que gestione con el con.

Sesión del día 27 	
: 	 p o ri.k..

.... ' cesionario del alumbrado público dcn yen& c
; Martín Molina, la modificación del col 	 do en ei

AYUNTAMIENTOS
Presidencia del señor Alcaide D. Juan María Lara Coca.

Presidencia del señor Alcalde D. Juan
trato que regule este servicio en cuanto 	 Se no

:; 	ä la reducción del precio del mismo y mero de

Sesión del día 13 

MONTORO 	 María Lara Coca. 	
bada y se acordó:

Leida el acta de la anterior fué apree
otros extremos importantes.

Núm. 2.146 . i 	 Leida el acta de la anterior fué apto. 	 El precedente extracto fu6 aprobado dreitla,cRtaupir.Aprobar varias cuentas de serviciosExtracto de los acuerdos adoptados por bada y se acordó: 	 por este Ilustre Ayuntamiento en sesión

	

Conceder ä la Cámara de Comerc'o 6
	 está

f3 áj:

prestados al Municipio. 	 m

este Ilustre Ayuntamiento durante el 	 prestados al Municipio.
I 	 Aprobar varias cuentas de servicios 	 de veintidos del corriente mes, dispo para sa lmes de Abril de 1914. 	 Que se libre con cargo al capítulo de 	 .

tendo su remisión al Ilustrísimo aerior 	 ä m

m

Sesión del día 6 	 imprevistos del presupuesto en ejercicio
Gobernador civil de la provincia para El 	 Se—no

Presidencia del señor Alca 	 una cuenta de 57 pesetas de Diego Miel-

	

,de D. Juan Industria de Córdoba la aubvención de 	 inserción en el BOLETÍN OFICIAL, en cum este' AY
María Lara Coca.

	

	 100 pesetas para ayuda de los gastos que • dia Prado, por valor de 
doce buzones plimiento del artículo 109 de la vigente Rafael Gconstruidos por el mismo para la recogi-

vicio.

de este término municipii.

rrir ä las procesiones del Jueves y Vier.

de una iglesia en la Venta del Charco

nes Santo.

para ayuda de los gastos de construcción

dependiente del resguardo de consumos,
muerto ä mano airada en actos del ser-

cio, se aplique al pago de la jubilación y

pectivamente, concediera la Corporación

María Tereea García León, viuda de un

gastos del presupuesto del actual ejerci.

pensión de 750 pesetas y 480 que, res-

Municipal al profesor de primera ense-

nada en el capítulo 9.°, articulo 4.° de

fianza don Sebastián Luna Sänchez, y ä

primera enseñanza don Sebastián de Lu-
na Sánchez.

tarniento ,por ei que se redujo el haber
de jubilación concedido al profesor de 	 Facultar al señor Alcalde presidente

ñor Gobernador civil de la provincia re- trucción en la calle Salazar, núm. 4, de .
vocatoria de acuerdo de esteIlustre Ayun- 1 esta localidad.

de la provincia para su inserción en el

durante los meses de Enero y Febrero, y actual reemplazo y cortos de los tres an-
que se remitan al Eeñor G-obernador civil tenores.

BoLETIN OFICIAL.

dos para el mes de Abril.

adoptados por este Ilustre Ayuntamiento pesetas por haber tallado los mozos del

y en

para la bandera Española colocadas en j pensión de 7'50 pesetas ä cada uno du- '
el balcón de estas Casas Consistoriales rente tres meses, para que atiendan al

civil.

vo, importante 17 pesetas, por dos astas García Montilla y Juan Casado Ortega, la

prestados al Municipio.

Informar favorablemente don escritos

Designar las cornisio-ries para concu-

Conceder el donativo de 100 pesetas

Que la suma de 1.230 pesetas consig-

Quedar enterado de resolución del se-

Idem los extractos de los acuerdos Chicarro y Barril, la gratificación de 40

Idern el estado de distribución de fon- Idem al brigada de la Caja de Recluta

Aprobar varias cuentas de servicios sici6n Regional Andaluza de aceites de

Ideen otra del carpintero Miguel Mal-

Leida el acta de la anterior fué aproba- se ocasionen con motivo de la celebra-

el de la casa-cuartel de la Guardia costo de nodrizas que amamanten ä sus

Pósito 	

) darse 5 Fuencaliente con el fin de tomar 	 Separar ä don Manuel Vacas Medina

1

	

Rodríguez, la pensión de 750 pesetas ä ,macéutico don Bartolom6 aVacas Fresco, ! 	 Se acordó aprobar Ias, dos sesiones en- 	 afeetera.

autismo que padecen.

aquellos baños, que les han sidceeeco- del cargo de oficial de la Secretaria mil- cia.
mendados para el tratamiento del reu- nicipal, que ha eenido desempeñando. 	 I

setas ä cada uno para que puedan trasla-

y Pedro Cañas Cano el socorro de 20 pe-

prestados al Municipio.

Alcalde don Federico Porras y Aguayo.

bada y se acordó:

de exención á favor de este Pósito en el ; 1 	 '
pago del impuesto creado sobre los bie- i
nen de las personas jurídicas.

para que en nerabre y representación del '
Ayuntamiento promueva el expediente
oportuno para conseguir la declaración

toldo en el patio del edificio que ocupa ,
el Juzgado de primera instancia 6 ins-

de esta ciudad, don Norberto Fernändez

respectivos hijos de corta edad.

oliva.

M 'en eh el corriente ailo de una Expo-

Idem ä Ana Lara Torres y Diego Luna Beneficencia asociada del Concejal Far- 1 fael González Castilla.

Conceder ä Lorenzo Cañas Escribano

Leida el acta de la anterior, fué aproe

Aprobar varias cuentas de servicios

Presidencia del Teniente primero de

Que se se confeccione y coloque un

'

Conceder ä Blas Acosta Calleja, Tomás .

Sesión del día 20

Pósito

' 	

i 	 Aprobar las determinaciones del se- :

,

` ñor Alcalde-Presidente sobre suspensión

I

calle Santiago, de la propiedad del Mu-

1 la primera subasta.

	

; 	 - Convocar nueva licitación para el
! arrendamiento de la casa núm. 4 de la

s Bartolomé, de esta ciudad.
i citado por el Cura párroco de la de San

l nicipal de música, accediendo ä lo soli- I

1 que les han sido prescritas para el trata- '

l Que se retire del sitio donde hoy

, miento de la enfermed que padecen.

	

: al Marmo l ejo ä tomar aquellas aguas, 	
Don Salvador Serrano Reyes, primer 2 de esta

	

: no 6 Isabel Majuelos García el socorro 	 .

- de empleo y sueldo decretada contra don .

; corro de 20 pesetas para que pueda ir ä

que padecen,
. dos para el tratamiento del reumatismo

Idem ä Pedro Cabrera Benítez el so-

i 	 Conceder ä Miguel Castellano de la

socorro de 15 pesetas ä cada uno para

! Rosa y Juan Manuel Delgado Cerezo el

t6gicos de la sierra de este término.

Juan Acosta Saldaña en su cargo de M6- ;

rezo.

dico municipal interino de las aldeas de
Cerdeña, Azud,' Venta del Charzo y Ce. i cho ä elegir compromisarios para la eIec-

nicipio, en vista del resultado negativo de

encuentra la plataforma de la banda . anu-

de 10 pesetas 
ä cada una para que vayan lez Castilla, siendo designados:

ladarse ä la Aliseda con el fin de hacer

corro de 20 pesetas para que pueda tras-

uso de aquellas aguas.

Villaharta ä tomar aquellas aguas.

Fnencaliente que le han sido recomenda-

que puedan hacer uso de los baños de

da c:19, correspondencia en los sitios estra•

	

Que pase ä informe de la comisión de 	 Presidencia del señor Alcalde don Ra- 	 Sección t

Idem á María Antonia Navarro More.

Idem ä Pedro Santos Mamelas el so-

	

se › 	 Don Antoniele6pez Fuentes, segundo 	 vor tiW I

á las ocho de la noche.

Teniente Alcalde':

. Teniente A;calde.

1g 6 en el mismo acto don Rafael Gonzä- 	 ieelaorsbipturiec

ellas
li 16a ns 

en el
e SI eBnostsdLorrizeq s , y 1 a publicación

que en el año actual han de tener dere-

siones ordinarias se celebren Im sábados

fael González Castilla.

rico de los seis restantes Concejales.

Interventor.

presidencia del señor Alcalde que se eh- Aproba
tución de nuevo Ayuntamiento baja la eSreesaeCsOqa

Extracto de los acuerdos tomadoa poi

cretario del Ayuntamiento, Sebastián Ro ré María
mero.—V.° B.°: El Teniente primero de tico José
A:calde, F. Porras.

ley orgánica.

Don Faustino Nas Rodríguez, Sindico. 	 3ueitil

S- acordó aprobar las listas de vecinos

Presidencia del señor Alcalde don Ra- 	 :,:c.Spsi ecei_csvic,ai Ca IBiCó:iardnerreci

Se acordó por unanimidad que las se-

Después se determinó el orden nurné- 	 •ikrindüemlearc

Don Maneel Castilla Alvarez, Regidor

ley Municipal.

Esta sesión tuvo por objeto la consti- el Gonz

de Enero, Febrero y Marzo últimos, Gabriel II

en cumplimiento al artículo 109 de la

este Ayuntamiento durante los mese:

que /orina el Secretario que suscribe

Montoro 24 de Junio de 1914.—El Se- ISaecRreotsaa
da y se acordó: 	

ri

Sesión extraordinaria del día 1.°

Sesión extraordinaria del día 1.°

ALMODOVAR DEL RIO

Sesión ordinaria del día 3

Mes de Enero

 • 	
wim.2.219

°miel, de la provin-blicación 
de 	

ti ii; :1 Iso, iepTcicyfraiazóiganr uadi:'

,

3 1 cada e

tiaSecciónd   	 !

!el Gonzá

tión.

1 rDmeusneisatil

h un pe/
tia públic

en la par

que nona!
Palmera,'

PresidSeesn

QI:YoueaiGsideaar

Preside
Se

cada uno, durante tres meses, para que _aura escrito del Subdelegado de Sanidad tenores.

	

de deudores ä este Pósito solicitando ato. atiendan el costo de nodrizas que lacten,á de este partido don Manuel Priego Pedrea' 	 Se fijó el númere de comisiones per- 	 ''ela, Baarratoria. 	 r sus hijos de corta edad. 	 jas solicitando se establezca y se le con- I paanentes en que ha de dividirse el Ayure 	 ?ceda Vjil,
ie.
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16 DE JULIO DE 1914 	 3

farniente, acordándose que se nombren
las cuatro siguientes, de las que formarán
parte los señorea Concejales que se men-
cionan:

1.2 Hacienda, Consumos 9 Pósito. —
Don Rafael González Castilla, don Ma-
nuel Castilla Alvarez y don Francisco
García Revuelto.

2. 2 Obras públicas.—Don Salvador
Serrano Reyes y don Rafael de la Rosa
Izquierdo.

3 •2 Instrucción pública.—Don_Anto-
nio L6pez Fuentes y don Faustino Naz
Rodríguez.

1

Ribazo, Tinajero y Cerro.

Sesión ordinaria del día 24

I Sin efectaapor falta de número de se-
ñores Concejales para tomar acuerdo.

Sesión ordinaria del día 31_

Presidencia del señor Alcalde don Ra-
i fael González Castilla.
; 	Se acordó aprobar el acta anterior.

Declarar definitivas las listas de electo-
res de compromisarios para la de Sena-

! --cfoies deT corriente año.
).1 	 Mes de Febrero

1,1e 	 Sesión ordinaria del día 7
Sin efecto por falta de número de Con-

; cejales para tomar acuerdo.

Sesión supletoria del día 9 	 Sesión ordinaria del día 21
'

1

Concejales.

Sesión ordinaria del día 14
No tuvo efecto por falta de número de

Concejales.

Sesión supletoria del día 16
Presidencia del señor Alcalde don Ra-
ae  	 as 	 a,f 1 G onzález C fin

•

•

fael González Castilla,
j 	 Se acordó aprobar la di/atribución é in- j

versión-de fondösítiaia esté-ines
bramieritos de salidas del anterior.

Nombrar Recaudador del repartimien- 1
to vecinal de consumos de esta villa para

; el año en curso, al vecino de esta don jo-
sé Campanero Camacho.

Sesión ordinaria del día 14
Sin efecto por falta de número de se-

ñores Concejales.

Sesión supletoria del día 16
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

fael González Castilla.
't 	 Se acordó proceder con las formalida-

Fueron proclamados los once indivi-;ii
duos Vocales asociados, acordando publil
car sus nombres, y que se les notifique 1

; inmediatamente.
1 Se aprobó definitivamente la subasta

de arbitrios de los cerdos que se sacrifi-
quen eh esta, para que se expendan sui

j carnea al verdeo á favor del rematante
don Fernando Alcaide Bello.

Sesión ordinaria del día 21
Presidencia del señor Alcalde don R - j

fael González Castilla.
' 	 Se acordé aprobar el acta anterior.

Nombrar para las operaciones de quin-
itas del ano actual, como tallador, al sar- I
I gento retirado del Ejército don Rafael j

Aceña Revuelto.

Sei 	 l ía 28
i

! 	 radn ordinaria de d
t 	 No tuvo efecto por falta de número de,
; Concejales.
I 	 Mes de Marzo 	 I

Sesión ordinaria del día 7 	 I
! 	 No tuvo efecto por falta de número de i
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4.* Beneficencia y Sanidad—Dop, To-

sé Requena Castilla y don Mifidel Gärcía
Pedrajas.

/D'iré admitida la renuncia del cargo de
Concejal á don Federico Martínez Ugart,
por ser incompatible en el cargo de Ins-
pector de carnes que viene desempeñan-
do en esta legalidad.

Se nombró comisionado al oficial . pri-
mero de esta Secretaría don Manuel Zu-
rita Ruiz para que acompañe á los mozos
del. cupo de este pueblo y reemplazo de
143 ä la Caja de Recluta de Córdoba
para su concentración en la misma como
esta mandado.

Se-- mombr6 una comisión del seno de
este AYuntamiento, compuesta de don
Rafael Gonzalez Castilla y don Rafael de
la Rosa Izquierdo, para que unión del
Secretario, del Peidro nombrado don Jo--
56 María Fernández y Falder y del prädt'
tico José Guzmáii Ruiz proceda, con la
que nombre el Ayuntamiento de Fuente
Palmera, al deslinde de los dos términos
en la parte que linda con la cañada de
Arrnunia, de esta jurisdicción.

Desestimar la instancia presentada por
Gabriel Märquez Arrauz, en /a que solici-
ta un pedazo de terreno sobrante de la
tia pública para edificar una casa habita-
ción.

Sesión ordinaria del día 10

Presidencia del señor Alcalde don Ra-
ei Gonzalez
Se acordó aprobar el acta anterior.
Aprobar los expedientes de subastas
arbitrios de los derechos de degüello

le reses que se sacrifiquen en el Matade-
ro de esta villa durante el año actual, la

los puestos públicos y la sal común, ä
'ivor de los rematantetütlon Rafael Gar-
da y García y don Fernando Alcaide

Que se lleve á efecto con exactitud y
rontualidad cuanto se ordena en la circu-
ir número 1, inserta en el BoasTiN OFI-
ZU, de la provincia de 5 del actual.

fael González Castilla.
Se acordó:
Afta-albar acta de la anterior.
Que á la calle Puerta Villa se

el nombre con el de Don Antonio Espín.
Admitirle al Concejal don Manuel Cas-

tilla Alvarez la dimisión del cargo de Re-
gidor interventor que es de este Munici-
pio.

Que los recibos que no haya hecho
efectivos hasta !a fecha del reparto de
consumos del año 1913, sean entregados
ä este Ayuntamiento por el Recaudador
don José Cermpanero, para practicarla li-
quidación respectiva.

Sesión ordinaria del día 28
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

faal González Castilla.
Se acordó:
Aprobar el acta anterior.
NOnabraiRegidor Interventor de esta

mulaitipalidad al Concejal de • la misma
dorairfael de la Rosa Izquierdo.

Pedir sa -p 	 ',Para la seraidárLiiii2
mediata los 'expedieniés'de subisika
una burra y'' .nn becerro que fueron apa-
recidos en este término y enagenados
por la Alcaldía.

Sesión extraordinaria del día 30
Presidencia del seflor Alcalde don Ra-

fael González Castilla.
Se acordé:
Aprobar el acta de la anterior.
Que las cuentas de consucnos del año

1913 estén en la Secretaría de este Mu-
nicipio quince días expuestas al público
con el fin de que sean examinadas por
los Concejales y contribuyentes que de-
seen hacerlo.

Pósito

Sesión extraordinaria del día 31

de Enero
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

fael González Castilla.
Se acordó:
Aprobar el acta anterior.
Repartir las existencias que obran en

la Caja del Pósito de esta villa, para lo
cual anúnciese al público por edictos pa-
ra que en el término de ocho días, el
que necesite asún préstamo, lo solicite
por medio de instancia á este Ayunta-
miento.

Sesión extraordinaria del dfa 16
de Febrero

Presidencia del señor Alcalde don Ra-
fael González Castilla.

Aprobar el acta anterior.
Conceder de las existencias que hay

licitante don José de Luna Castilla, un

	

préstamo de 400 pesetas, 	 -4'-

1 
Aprobar las cuentas de ordenación y

de caudales del Pósito de esta villa, res-
pectivas ä los arios de 1912 y 1913.

Almodóvar del Río 15 de Junio di'
1914.—Pedro Guzmán.

El precedente extracto fué aprobado
por la Corporación ee sesión del día 22

1 de Junio último.
Almodóvar del Río 1. 0 de Julio de

19 1 4.—Pedro Guzmán. —V.° B.°: El Al-
Icalde, Rafael González,

MONTILLA
' 	 Núm. 2.363

Don Antonio Jaén Alcaide, Alealde-presidente
del Excmo. Ayuntamiento constitucional de

esta ciudad.
•Hago saber: que Excmo. Ayunta-

miento de mi presidencia, en 5esión cele-
brada el día 26 de Tulio próXiIo pasado,
acordó haber motivo suficiente para su-
poner la ausencia por más de diez años
de Antonio Ríos Durán, hermano de
Juan, mozo núm. 57 del sorteo y reem-
plazo actual.

Y como quiera que al expediente que
se le instruyó se le did la tramitación co-
rrespondiente, y el interesado se propo-
ne sostener la misma alegación cuando
se revise su excepción en el venidero año
de 1915, se Publica el presente para col:
nocimiento general, y por si fuese posible
averiguar el ignorado paradero del men-
cionado Antonio Rios Duran.

Mentirla 13 de Julio de 1914.—Anto-
nio Jaén.—De orden de su señoría, Julián
Navarro.

Presidencia del señor Alcalde don Ra- 	 Presidencia del señor Alcalde don Ra-

JUZGADOS

POSADAS
Núm. 2.355

Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez de pri-
mera instancia de este partido.

Hago saber: que en este Juzgado se
tramita expediente ä instancia de doña
Ignacia Santisteban Peralta, vecina de
Hornachuelos, para que á nombre de la
misma se inscriba en el Registro de la

1,,propiedad de este partido el dominio de
1 las siguientes fincas:
r Un haza de tierra calma, que antes fue-

ron dos, llamadas Mayén el Grande y
Mayén el Chico, situadas al pago de Al-
maja, término de Hornachuelos, con ca-
bida de 20 hectáreas, 19 áreas 93 cen-
tiáreas.

Otra haza de tierra calma llamada Ha-
rones, en el mismo pago y término que
la anterior, con cabida de 4 hectáreas, 27
áreas y 47 centiáreas.

Otra haza de alcornocal, chaparral y
monte bajo, llamada Cardoza, término de
Hornachueloa, con cabida de 18 hectá-
reas, 36 áreas y 36 centiáreas.

Otra haza de alcornoca ! , chaparral y
monte bajo, llamada Loa Arcos, término
de lióinachuelos, ctifi cabida de 14 hectá-
reas, 69 áreas y 10 centiáreas:,

Un huerto cercado de pared y pitas,
ruedo de Hornachuelas, con cabida de 30
áreas y 61 centiáreas.

Haza de olivar al pago de Retamales,
término de dicha villa, con cabida de 2
hectáreas, 44 áreas y 85 centiáreas.

Mitad proindivisa con la restante,que
pertenece ä don Manuel Santisteban Za-

/
, artículo 68 al sorteo de Vocales asocia-
' des que previene la ley Municipal en su i

. dos, 'que dió el resultado siguiente: 	 I1
i
	

Sección primera.—Don Juan Gonzälez i
Muñoz y don Rafael Guzmán Carrasco. i

Sección segunda.—Don José Naz Ro- 1
dríguez y don Francisco Muñoz Luna.

Sección tercera.—Don Manuel Guz-
mán Luna, don Enrique Guzmán Zurita I

y don Juan Sánchez Ortiz.
Sección cuarta. —on José Luna Cas- i

tilla y don Manuel López Martínez. 	
ISección quinta.--Don Manuel Pineda. t

IRivera y don Antonio Muñoz Dfaz.

Sesión ordinaria del día 17

Presidencia del señor Alcalde don Ra-
'el González Castilla.

Se acordó it?robar el acta anterior.
Dividir el pueblo en cinco secciones

itaala- designación-de-los-Vocales asoa-4
lados de esta Junta municipal, asignan-

cada una las calles siguientes:
Sección primera.—Comprende las ca-

I•e plaza de l'a 'Constitución Mesón, Gra-
zedas, Barca y Peral.

Sección segunda.—Cal es Plaza, More-
Traquíu, Toril, Arco y Cocheras.

Secci6n tercera.—Pena, C laridad, Cas -
'11°, Miradero, Egido, Santo, Ancha y
Grretera•

S 	 •eCCIón cuarta.—Iglesia, Hospital, Pla-
B arranco, Ca l lejones , Gracia y 1,

'11 '3ella Villa

levad

3 	 Secci6n quinta.—A. 13. C., Córdoba, 	 Se acordó aprobar ei acta anterior y la ! en la Caja del Pósito de esta villa, al so-
; distribución é inversión de fondos para
1 este mes, y los libramientos de salidas
! del anterior.
! 	Admitirle la renuncia del cargo de

Concejal que lo es de esta Corporación
i don Francisco García Revuelto.

li dor civil de la provincia de que la fabri-
Informar al Ilustrísimo señor Goberna-

t ca de harinas que tiene establecida eta

1 esta Francisco Muñoz Luna, movida por

i

medio de un motor de gasolina, es de
utilidad pública, y si se ha cargado y
perjudicado este los muros de la casa
contigua de Dolores Morales Pastor, se-
rá un litigio rnás bien que un asunto ad-
ministrativo.
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Depositaria de fondos municipales de Villafranca
Provincia de Córdoba

Sieguaaceica tirimotetren cle> 1014. Núm. 2341

•

CUENTA del segundo trimestre del año de
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos
fi saber:

1914, que rinde el Depositario que
verificados en la Caja de su cargo,

Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 	
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	

CARGO 	

Data por pagos verificados en igual trimestre 	

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	

Pasetas.

66 44
1.101 75

1.168 19

1.168 19

Segunda parte.—Cuenta por conceptos.

Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

Pesetas.

Operaciones
realizadas

en este trimestre
—

Pesetas.

TOTAL
de las operacio-

nes hasta
este trimestre.

Pesetas.
INGRESOS

1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	
8 Resultas. 	
9 Recursos legales para cubrir el dé-

ficit 	
10 Reintegros. 	

CARGO 	

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad... 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública 	
8 Montes,. 	
9 Cargas 	

10 Obras de nueva construcción... •

11 Imprevistos 	
12 Resultas 	

DATA 	

395 12

218 22

101 50

66 44

386 91

1.168 19

336 80
40 80

44 10
43 64

e

641 25

e

1.168 19

e
66 44

66 44

395 12

218 22
)
101 50

386 91

1.101 76

336 80
40 80

e
e
44 10
43 64

641 25

61 60
)

1.168 19

61 60

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á
general definitiva del ejercicio.

En Villafranca fi 30 de Junio 1914.—E1 Depositario, Antonio Sánchez.

de la De-
le cuenta

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de
los libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Villafranca fi 30 de Junio de 1914.—El Secretario Contador, _Juan A. Ro-
márs.—V.° B.°: El Alcalde, Juan Felipe Pérez.

Imp. cLa Opinión), Braulio Laportilla, 6.
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mora, de un baia con monte bajo al sitio
Cañada de la Fuente, en el mismo térmie
no que las anteriores, con cabida el todo
de 4 hectareas, 89 áreas y 70 centiáreas.

Huerto denominado de la Pólvora, en .
el ruedo de Hornachuelas, con cabida de
20 áreas y 40 centiáreas.

Una casa situada en la villa de Hornee
chuelos, calle García Mesa ) , número cua-
tro.

Otra casa en la misma calle, señalada
con el número dieciseis;

Otra casa situada en la puerta de , la
villa, del mismo pueblo de Hornachue-
los, sin número de gobierno.

Y en cumplimiento á lo prevenido en
la ley Hipotecaria, se convoca á las per-
sonas ignoradas ä quienes pueda perjudi-
car la inscripción de dominio solicitada,
fi fin de que comparezcan ante este Juz-
gado si quieren alegar su derecho, en el
término de 180 días, que empezó á correr
y contarse desde el cinco de Mayo pró-
ximo pasado; con la prevención de que
si no /o verifican les parará el perjuicio á
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Posadas fi nueve de Julio de
mil novecientos catorce.—Manuel Here-
dia.—El Secretario, Licenciado Joaquín
Iglesia.

POSADAS
Nem.e.aso

Don Manuel Heredia y Trevilla, juez de ins-
trucción de este partido.
Por virtud de la presente ruego y en-

cargo á toda clase de autoridades y poli-
cía judicial, la busca y rescate de las cua-
tro caballerías que al final se reseñarán,
hurtadas la noche del tres de los corrien-
tes del sitio nombrado haza de la Fábri-
ca, término de Palma del Río, propiedad
de Francisco Díaz León, Antonio Angu-
lo Aguilar y Nicolás Rincón Vargas, de
aquellos vecinos, y caso de ser habidas
sean puestas á disposición de este Juzga-
do, con sus tenedores ilegítimos; pues así
lo tengo acordado en el sumario que ins-
trnyo con tal motivo.

Dada en Posadas á nueve de Julio de
mil novecientos catorce.—Manuel Here-
dia.—El Secretario, Licenciado Joaquín
Iglesia.

Señas de las caballerías

Un burro necio oscuro, tres años, 1'25
metros alzada, con las orejas rasgadas
por las puntas.

Un burro rucio canelo claro, con un
lunar negro en la caña de la mano iz-
quierda y otro en el encuentro, con seis
años y 1'25 metros de alzada; ambos con
el hierro de El Fénix Agrícola en el anca
Izquierda.

Una burra cuatro años, rucia clara, po-
bre de cola, descalza y sin hierro.

Un burro entero, de tres años, alzada,
1'25 metros, rucio, raza española, braga-
do y el hierro de la Compañía antes ci-
tada.

CABRA
Núm. 2.376

Don Juan Bautista Bello y Rios, Juez de instruc-
ción de este partido.
Por virtud del presente, se citan y lla-

man á Rafael Gómez Cruz, Miguel de la
Cruz Delgado, José Quesada Campos y
Toribio Castilla Moreno, loa cuales dije-
ron ser vecinos de Jaén, para que com-
parezcan ante este Juzgado en término
de diez días, para responder á los cargos
que le resultan en el sumario que se ins-

truye en el mismo por haber viajado
aquellos sin billete ni permiso para ello
desde la estación de Jaén á la de esta
ciudad el día veintinueve de Junio último
en el tren descentente número 104; aper-
cibidos que de no comparecer les parará
el perjuicio á que hubiere lugar en de-

recio,
Dadoen Cabra á trece de Julio de

mil novecientos catorce.—Juan B. Bello.
—El Secretario, P. H., Rafael García.

SANTA ELLA
leenleaae8

Don Juan Manuel Osuna Jiménez, Juez munici-
pal suplente de esta villa.
Por virtud del presente edicto se cita

los herederos de don José Rívilla y Serra-
no, fallecido en esta villa el día cinco de
Julio de mil ochocientos setenta y tres,
para que dentro del término de diez días,
contados desde el siguiente al de la pu-
blicación de este edicto en el BoLILTIN

Omita. de esta provincia, comparezcan
ante este Juzgado á formular las reclama-
ciones que estimen oportunas respecto
Ja posesión qne trata de acreditar &' ins-
cribir á su nombre Alfonso Rivilla Lu-
que, de estos vecinos, de las dos sextas
partes proindiviaas con las demás de la
casa número veintitres de la calle Pa-
raiso, de esta villa, cuyo dominio apare-
ce inscrito en el Registro de la propiedad
de este partido á nombre de dicho finado.

Dado en Santaella á once de Julio de
mil novecientos catorce.—Juan M. Osu-
na.—Por mandado de su señoría, Anto-
nio Osuna, Secretario.

CÓRDOBA
Nene. 2.358

Don Francisco Sousa Ruiz, Capitán de caba-
llería, Juez instructor del expediente de inu-
tilidad que se sigue al soldado del regimien-
to infantería de San Fernando, número once,
José Aguilera Torrealba.

Usando de las facultades que le con-
fiere el artículo 886 del Código de Justi-
cia militar, por el presente edicto cito,
llamo y emplazo al dicho individuo, na-
tural y con residencia en Porcuna de
(Jaén), de oficio confitero, cuyo actual
domicilio ó paradero se ignora desde el
mes de Mayo último, por haberse ausen-
tado del pueblo de su naturaleza, para
que en el término de treinta días, conta-
dos desde su publicación-en los periódi-
cos oficiales, comparezca en este Juzgado
militar, que tiene su domicilio en el Go-
bierno militar, con el fin de prestar de-
claración en dicho expediente; pues así
lo he acordado en diligencia de este día.

Dado en Córdoba á once de Julio de mil
novecientos catorce.—Francisco Sonsa.

Administración de Justicia

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que fi continua-
ción se expresan, en el plazo que se
les fija, á contar desde el día de la pu-
blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
se señala, se les cita, llama y emplaza,
encargándose á todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proce-
dan á la busca, captura y conducción

de aquéllos, poniéndolos á disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo

los artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento 466 criminal, del Có-
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 2.354
FERRERO CALVO Florencio; do-

miciliado últimamente en Madrid, calle
Atocha, número cuarenta y cuarenta y
dos, cuyas demás circunstancias y actual

paradero se ignoran; comparecerá, den-
tro del término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción de Posadas, sito en
las Casas Consistoriales de la misma, pa-
ra responder de los cargos que le resol.
tan del sumario que contra et , mismo se
instruye por el delito de estafa fi la Com-
pañia de los Ferrocarriles de Madrid á
Zaragoza y á Alicante, por viajar sin bi-
llete, y reducirse fi prisión que tiene de-
cretada.
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